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EJECUTIVO 

RAD. 2022-00108 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

 

Ref. Ejecutivo Gr. 2022-0108 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código General del 

Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra 

ALDEMAR GUZMAN QUECAN y TERESA CALDERON LONDOÑO, para 

que a favor de BANCOLOMBIA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2273 320147928: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

89093,5379 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $25.291.893,70 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

25845,03888 UVR por concepto de veinticinco (25) cuotas vencidas y no 

pagadas, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $ 

7´519.219,91 pesos m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en el numeral “5.3”, de las pretensiones. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagadas, sin que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la 

Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 

de Código de Comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

21226,5960 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la fecha 

de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 
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reciente, que corresponde a la suma de $6.175.884,50 relacionados en el numeral 

“5.5”, de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 

del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 8º del 

Decreto Legislativo No. 806 de 2020, vigente por medio de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50S–40583937, objeto de hipoteca. 

Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado EDWIN GIOVANNI DURAN 

BOHÓRQUEZ, como endosatario en procuración de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c39ecb006f48c39c5732e3bb76d346f3a8b52e3e9fdac9c35f10241c7fe78983

Documento generado en 04/08/2022 03:13:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

 

Ref. Sucesión. 2022-0112 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Corrija en los poderes allegados, dirigiéndolos a este Despacho Judicial e 

indique de forma correcta el Despacho Judicial. Lo anterior, dado que el asunto 

por el cual es conferido debe estar determinado y claramente identificado 

(C.G.P., art. 74).  

 

2.- De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 4º de art. 82 

del C.G.P., en el sentido de excluir la pretensión referida en el ordinal 

“séptimo”, para ello.  

 

3.- Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase de allegar el inventario al que se hace 

referencia en el numeral 5º del art. 489 del C.G.P., junto con las pruebas que se 

tengan. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020, vigente por medio de la Ley 2213 de 2022. 

“Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar en formato PDF 

al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co),la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados (folios). 

 

Notifíquese,  
 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fce0fccd9cd265fe3bbe820817555c711c1f72aadde8aaa72f8c6760186091a5

Documento generado en 04/08/2022 03:13:25 PM

 

mailto:j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co),la


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

Ref. Ejecutivo Gr. 2022-0103 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que precede, 

el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 

  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

 

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web respectivos.  

 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05ce358c073ff45638ada5df620fbe052f05c0250697cab6d211d189a3fecfa0

Documento generado en 04/08/2022 03:13:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

Ref. Ejecutivo Gr. 2022-0104 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que precede, 

el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 

  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

 

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web respectivos.  

 

 

Notifíquese,  
 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b2ad7f964d328a01d969fd5af685755418223796e74795e3bee8ad1e4dddb53

Documento generado en 04/08/2022 03:13:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

 

Ref. Ejecutivo Gr. 2022-0105 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que precede, 

el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 

  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

 

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web respectivos.  

 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44e69ad8b80a885f055f0ad15d4fb62ecc5837c6a0dc92c20514fff51d42d589

Documento generado en 04/08/2022 03:14:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

 

Ref. Ejecutivo Gr. 2022-0106 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código General del 

Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra 

JONHY ARLEY OSORIO BARRETO, para que a favor del CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 32577: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

202,188.83 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58´730.355,58 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, a la 

tasa de interés del 10,70% sin que sobrepase la permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2399,06 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $ 692.369,23 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral “1.1”, de las pretensiones. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagadas, a la tasa de interés del 10,70% sin que sobrepase la permitida por la 

Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 

de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4200,98 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la fecha 

de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $ 1.214.489,73 relacionados en el ordinal 

“3”, de las pretensiones de la demanda. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 

del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 8º del 

Decreto Legislativo No. 806 de 2020, vigente por medio de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051- 224796, objeto de hipoteca. 

Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98b3691cc947f330ce034e4ffded5dd852708e813a09164c66b9122a6f846673

Documento generado en 04/08/2022 03:14:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

 

Ref. Ejecutivo Gr. 2022-0111 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código General del 

Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra 

MACK JASON MORENO DÍAZ, para que a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132208793611: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

156.918,0762 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45´757.452,27 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, a la 

tasa de interés del 15.00% sin que sobrepase la permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3339,9353 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $948.923.97 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “a”, de la pretensión primera de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagadas, a la tasa de interés del 15.00% sin que sobrepase la permitida por la 

Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 

de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4´899.255,57 por concepto de los intereses de plazo 

causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la 

cuota vencida más reciente, relacionados en el literal “c”, de la pretensión 

primera de la demanda. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 

del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 8º del 

Decreto Legislativo No. 806 de 2020, vigente por medio de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051- 203482, objeto de hipoteca. 

Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado FACUNDO PINEDA MARIN, como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c20bdd58a5ced97de8584ca3564bb90fb24eb180bd5cffba0500c21c2ed42987

Documento generado en 04/08/2022 03:17:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

 

Ref. Aprehensión. 2022-0107 

 

Por no reunir la anterior demanda los requisitos previstos en el artículo 

82 y 390 del C.G.P., se DISPONE: 

 

1.- Allegue el certificado de tradición del vehículo identificado con 

WNR-315 debidamente   expedido   por   el   organismo   de   tránsito 

correspondiente y con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020, vigente por medio de la Ley 2213 de 2022. 

“Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar en formato PDF 

al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados (folios). 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5882f2db88cd16d4441a3c04dec2338de08a1e50da1d4a2a1290381c0059084

Documento generado en 04/08/2022 03:17:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

 

Ref. Aprehensión. 2022-0109 

 

Avocar el conocimiento del presente proceso remitido por competencia 

territorial, procedente del Juzgado Treinta y tres (33) Civil Municipal de Bogotá 

y por no reunir la anterior demanda los requisitos previstos en el artículo 82 y 

390 del C.G.P., se DISPONE: 

 

1. Allegue el certificado de tradición del vehículo identificado con FQK-877 

debidamente   expedido   por   el   organismo   de   tránsito correspondiente y 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020, vigente por medio de la Ley 2213 de 2022. 

“Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar en formato PDF 

al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados (folios). 

 

Notifíquese,  
 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04c6c7e7ff38553e9ce90cd86ac9cb98d13df69208b9715f36328d1fe8b48e68

Documento generado en 04/08/2022 03:17:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

 

Ref. Ejecutivo. 2022-0115 

 

        Sin entrar a revisar los requisitos de forma de la presente demanda 

y teniendo   en   cuenta   que   la   sumatoria   de   las   pretensiones equivalen   

a $ 4.741.718ºº, suma   que no   asciende   a   la   menor cuantía para avocar 

conocimiento este juzgado, por ende y al tenor en lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 26 del C.G.P., encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio por tratarse de un proceso de mínima cuantía.  Por 

lo anterior, el Juzgado dispone: 

 

 1.-RECHAZAR   de   PLANO   la   presente demanda   por   falta   de 

competencia por el factor cuantía. 

 

 2.-Por Secretaría remítase la demanda en forma digital a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha (Reparto), a fin de que 

avoque su conocimiento.  

 

 3.-Desanótese en los libros radicadores, déjense las constancias de Ley.  

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f2d3c735ae734b9afd65abba3270a2d283ace3b6049e2e3c9c3fb846cedc1d6

Documento generado en 04/08/2022 03:17:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. 2022-0117 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclárese y/o corríjase el escrito de la demanda dirigiéndolo al Juzgado 

correspondiente (núm. 1 art 82CGP). 

 

2.- Del mismo modo aclárese el acápite de “competencia y cuantía” (núm. 

9 art 92 ibídem). 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 –vigente por medio de la Ley 2213 de 2022-

. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar en formato 

PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados (folios). 

 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73ea0da21c8196800b814f77fb3d943910bd80b752cde9d3a6a3147754ce1075

Documento generado en 04/08/2022 03:10:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

Ref. Ejecutivo H. 2022-0118 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte poder que cumpla con los requisitos del art. 74 del CGP, o en 

su defecto el art. 5º del Decreto 806 de 2020 (Vigente al momento de la 

presentación de la demanda). 

 

2.- Allegue de manera completa escritura pública 1502 de fecha de 10 de 

agosto de 2016, de la Notaria Novena del Círculo de Bogotá. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 –vigente por medio de la Ley 2213 de 2022- 

“Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar en formato PDF 

al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados (folios). 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c55b81c2ed0a159d418bbdb1d971a8acf772e3d90a0cd5c2b32ac7309d0c8c62

Documento generado en 04/08/2022 03:10:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

Ref. Pertenencia. 2022-0113 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Apórtese poder que cumpla con los requisitos del art. 74 del CGP o en su 

defecto el art 5º del Decreto 806 de 2020, vigente al momento de la presentación 

de la demanda. 

 

Téngase en cuenta que el aportado con la demanda no se encuentra suscrito. 

 

2.- Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la 

usucapión, en el que consten las personas que figuren como titulares de 

derechos reales principales de dominio. (núm. 5º art. 375 ibid). 

 

Asimismo, deberá aportar certificado de tradición y libertad del inmueble de 

mayor extensión de ser el caso. 

 

3.- Adecue en el acápite “inscripción de demanda” el número del folio de 

matricula inmobiliaria del bien objeto de usucapión, comoquiera que el allí 

descrito difiere del pretendido.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 vigente por medio de la Ley 2213 de 2022-. 

“Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar en formato PDF 

al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co),la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados (folios). 

 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co),la
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

Ref. Aprehensión. 2022-0100 

 

Por no reunir la anterior demanda los requisitos previstos en el artículo 

82 y 390 del C.G.P., se DISPONE: 

 

1.- Allegue el certificado de tradición del vehículo identificado con 

GKW-971 debidamente   expedido   por   el   organismo   de   tránsito 

correspondiente y con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020, vigente por medio de la Ley 2213 de 2022. 

“Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar en formato PDF 

al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados (folios). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 652bf8843dcd478bea00ff11b6b4e9eb05009fdc997cf86ed948da253bff48e3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

 

Ref. Pertenencia. 2022-0101 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

 

1º.- Aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 

FMI 051-66057, como quiera que el aportado con la demanda no es legible. 

 

2.-Allegue poder debidamente diligenciado, mediante el cual se faculte para 

iniciar la prescripción ordinaria solicitada en el escrito de demanda. 

 

Lo anterior, conforme a las disposiciones establecidas en el art.74 del C.G.P. 

3.- Allegue los avalúos catastrales de los inmuebles objeto de usucapión, a 

efectos de determinar la cuantía dentro del presente trámite. 

 

4.- Teniendo en cuenta lo anterior, dese cumplimiento a lo señalado en el 

numeral 9º del artículo 82 y artículo 26, núm. 3, ejúsdem, informando la cuantía 

del proceso. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020, vigente por medio de la Ley 2213 de 2022. 

“Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar en formato PDF 

al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados (folios). 

 

Notifíquese,  
 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 4 de agosto 2022 

 

Ref. Divisorio. 2022-0102 

 

      SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

      1.- Allegue el certificado del avalúo catastral del bien objeto de división con 

fecha de expedición no superior a un (1) mes, teniendo en cuenta la fecha de 

radicación de la demanda.  

 

      2.- Allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de 

división identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 50S- 40658287, 

en las condiciones previstas en el numeral anterior.  

 

       3.- De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el art. 408 del 

C.G.P., allegando la prueba siquiera sumaria que allí refiere, esto, respecto a la 

licencia previa solicitada.  

 

       Art. 6°, Decreto 806 de 2020, vigente por medio de la Ley 2213 de 2022. 

“Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar en formato 

PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese,  
 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 12c416ad533f9b450cd70e179797114eb056ac23c884f983e32be27527a21370

Documento generado en 04/08/2022 03:11:58 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica






